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Fracción VI//, inciso 1) del artículo 9 A 

Nombre del Documento. 

índice actualizado que contenga los números de expedenfes que se tramiten ante 
el Instituto (Recursos de Revisidn). 

Periodo que se publica. 

Del O1 de julio al 30 de septiembre de 2013. 

Unidad Administrativa Responsable de Poseer la Información. 

Coordinación de Apoyo Plenario y Archivo Administrativo. 

Nombre y Firma del Titular de la l j 4~dmin is t ra t iva .  

Nombre y Firma del Titular de la Unidad de Acc so a la Información. 
n 7 

C.P! Álvaro S ~ e s ú s  Carcatio Loeza. 

Fecha de generación del documento. 
1 1 de octubre de 201 3 

Fecha de Actualiiacidn. 
1 1 de octubre de 201 3 
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MEMORANDUM 

DIRIGIDO A: C.P. Alvaro de Jesús Carcaño Loeza 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

DE: Licda. Wilma María Sosa Escalante 
Coordinadora de Apoyo Plenario y Archivo Administrativo 

FECHA: 1 1 de octubre de 201 3 
MEMO No.: C.A.P.A.A.-05412013 
COPIA: Archivo 
ASUNTO: Se contesta requerimiento 

En atención al memorándum número U.A. 09812013 de fecha nueve de octubre del año en 

curso, mediante el cual me requiere información inherente al artículo 9 A, fracción VIII, inciso f) 

de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

consistente en el "índice actualizado que contenga los números de expedientes que se tramiten 

ante el Instituto" que se hubiera generado en el período del primero de julio al treinta de 

septiembre de dos mil trece; me permito informarle que si bien la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada el en el Diario Oficial 

del Gobierno del Estado, el seis de enero de dos mil doce, regulaba la sustanciaciBn de dos 

medios de impugnación, a saber: Recurso de Inconformidad y Recurso de Revisión, lo cierto es 

que, de conformidad con las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior a la Coordinación 

de la cual soy responsable, ésta Únicamente llevaba a cabo la tramitación del segundo, siendo 

el caso que durante el período comprendido del primero al veinticinco de julio del aAo que 

transcurre, no se recibió ni tramitó Recurso de Revisión alguno; ahora bien, en lo que respecta 

al período del veintiséis de julio al treinta de septiembre del presente año, declam la evidente 

inexistencia de la información requerida, toda vez que de conformidad con las Reformas 

acaecidas a dicho ordenamiento, publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el 

veinticinco de julio de dos mil trece, el medio de impugnación de referencia fue derogado, por lo 

que no pudo haberse tramitado ni recibido algún recurso de ese tipo. 

Sin más por el momento, quedo de Usted para cualquier aclaración 

, L /  

LICDA. 
COOR 


